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tF'nctoso·adminlstratlvo número 636/81, promovido por doña Do
lores Navac;, Femández contra Reso'uciórl :1e 30 de julio de 1981,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

..FalJ8i110;:;· Que, rechazando la causa dp inadmisibilidad ale
gada y p"Ti;r;Ó"f,do en parte el r0curso inter¡::mesto por do~a

Dolores Navas Fernández, functonari':\ dE' la AISS, contra Orden
de la Pre'idencia de 30 de julio de 1981, ~ue admitió el recUT
so de repoc;;rión por la misma formuladc; frAl1te a la Orden de 2
de no\-iemrre de 1978 sobre jubilación voluntaria anticipada de
los' funciol1arios de la citada AISS. de-hemos: 1.0 Anular y anu
lamos por ser disconforme a derecho Ja Orden de 30 de julio
de 1981 dictada en reposición. 2 o Declarar la validez de la
Orden impu,,"nada de 2 de noviembre dp IIrIB. excepto en ellnc190
final d, p~r~fcuio 4.°, relativo al Cf>SP de la obligación del
E~tado de cútizar al Montepío de la e)\ pr,;;,<.;ada· AISS. en que la
anulam< ('on la consiguiente obJil1arión de la Administración
demanda de modificar este precepto de la disposiciÓn impug
nada; con dn":-.st:mación del resto de las prf2fensiones de la de
manda Si n hacer especial imposición de costas ...

jubilación voluntaria anticipada de dichos funcionarIos debemos
declarar" declaramos "justada a derecho dicha Or<'en, excep
to en el inciso final del articulo 4,', concernIente al cese de la
otligaclón del Estado a efectuar la cotización al Montep~o de la
Administración Institucional de Servicios Soclo·ProfeslOnales,
que anulamos con la consiguiente obligación de la Administra
ción de modificar la disposición impugnada; y, desestimando la.s
JI mas pretensiones fonnuladas, no hacemos especial declaración
sobre: las costas causadas.-

Lo que comunico a VV .. II.
Dios guarde a VV, 11.
Madrid, 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun.

ción Pública, Vicepresiddente segundo de la Comisión Intermi
nisterial Jc la AISS, Juliim Aivarez Alvarez.

limos. Sres.

.Falldmls~ Que estimamos la inadmisihilidad dpl recurso, por
falta. de recurso previo de reposición. promovido por don Ama
dor Adán Marrodán, con tra ei Rea I Decreto da 14 de abril de
1978, sin ha 'r expresa condena de costas.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios quarde a VV. 11,
Madrid, ,4 de juliO de 1984.-E! Director ¡¡~neral de ia Fun

ción - 'lblica. Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la A155, Julián Al varez "'Ivarez.

limos. Sres

limos. Sres., Por delegación COrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de. julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19110),
esta Dirección (rimeral de la FurciÓn Public!l, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intermlnisterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer .} publique y se cumpla en sus propios té:'"Illlnos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 1} de noviembre de 1983
pO" la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-adrr'n 'strativo número 509.129, promovido por don Ama.
dar Adán Marrodán, sobre jubilación voluntaria anticipada de
los funcionarios de la AISS, cuyo pron uneiamiento es del sI
guiente tE::nor:

Lo que comunico a VV, II,
Dios guarde a vv, n,
Madrid, 24 de julio de' 1984.-EI Director general da la Fun

ción Pública, Vicepresidente se¡¡undo de la Comi"6n Jnterml
ni,terial .} la AISS, Julián Alvarez Al"arez.

RESOLVCION de 2' de iulto de 1984, de la Direc
ción General' de la Punción Pública, por la que
3e dispone el r:ump!imientc. de la se." tencia dictada
,'Jor el Tribunal Sr...premo en el recursf' cr.mtenrioso
administrativo 'nterpuesto por don prancisco La
fuente Sanz.

.Fallamos, Que, declarando no haber lugar a su inadmlsibl
lidad. y esdmando en parte el recu:"SO interpuesto por don Fran
cisco L&.fuente Sanz contra la Orden de la Presidencia del
Gúbi< ,., de 2 de noviembre de 197e, sobre juhilación antici
pada V(·il¡·¡taria de los funcionarios de la AISS, dpbern0s decla
rar y d~~cl1:·s¡¡m'.)s la nulidad del inciso final del artículo 4.° de
la exprt"~Hda Orden, absolviendo a la Administración de las
de mas .Jreter:.~iones fomuladas; sin costas.-
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limos, Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19801,
esta Olrección General de la Función Públlca, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interminlsterlal de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
djspon:r 'Kl publique y se cumpla en sus propi"s términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha to de febrero <le 1984
pOI la Saja Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso -iministrativo número 512.973. promovtdo por don Fran
cisco Lafuente Sanz, sobre lubilación anticipada de los funciona
ric)s del O ..ganismo autónomo Administración [n~t.ituctonal de
Servidos .Socio~Profesionales. cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

"

RESOLVCION de 24 de ju'io de 1984, de la Direc
ción General de la Fundon Públíca, por la que
~l;le di'ipone el cump:im¡el1 de ti! 8t:ntencia diCtada
por el Tribunal Supremo en el r"3'CU"sr contencioso
administrativo interpuesto por don Amador Adán
Marrodán,
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Lo que comunico a VV, II,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, ,4 de julio de 1984.-El Ditector gen~ral de la Fun

ción Públi-:a, Vicepresidente segundo dEl la Comi~lón Intermi
nisterial d3 !a AISS, Julian Alvttrez Alvarez.

limos. Sres.
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.fallamos, Que debemos estimar y estimamos el' recurso
con ten cioso-ad ministrativo interpuesto por -doi\a In macu lada
Hclrnandez Moral contra la Resolución, dictada en reposición,
de 30 de junio de 1982, del Director general de la FunciÓn Pit
blica, confirmatoria de la de 27 de novIembre de 1981, que
nombraba al recurrene funcionario de carrera del Cuerpo de
Auxiliares. con efectos de 1 de enero de 1982, la que decla
ramos parcialmente nula. por no conforme a. derecho, en 10
que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere, se
ñalando que la que corre3ponde para todos los efectos.. econÓ-

limos, Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de juiio <le 1978 y Real Decreto de 18 de jullo de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intennlnlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 8 bien
disIJoner se publique y se cumpla en sus l"'ropios térmjnos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero 14.151.
promovido por doña Inmaculada Hernández Moral, sobre nom
bramiento de fundonario de carrera de la AISS. con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguip,nte
tenor;

Ilmos. Sres.. .,

RE~OLVCION de 24 de Julio de 1984, de la Direc
rión General de la f'unclón Publica. - por la que
se dtspone el cumplimiento de la sentencta dic
tada nor la Sala Quinta del Tr¡buna¡ Supremo en
el recurso contencios()-admini$ltrativo interpuesto
por doña Plorentina San. de Andino Carlos·Rosa,

limos. S ·es , Por delegación (Orden del Ministerio de Traba
jo de 11 de iulio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19RO) ,
esta Dirección Gpneral de la Funrión Púhlica, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Intennlnlsterial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo -le a 5eot~ncia dictada CO.l recha 28 de enero de 1984
por la Sa'a Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
Cioso-administrativo número 509 168, promovido por doña Floren
tina Sanz de Andino Carlos-Rosa sohre jubilación voluntaria
anticipada de los funcionarios de la" AISS, cuyo pronunciamIento
es del siguiente tenor: -

.Fallamos, Que, estimando en parte el presente recurso con
tcncioso-adlninistrativo número 509 168 de 1979, interpuesto por
dalla Florentina Sanz de Andino C.arlos·Rosa, funcionaria de la;
Administración Institucional. de Servici.)S Socio-Profesionales,
contra la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1978. sobre

18023 RESOI,VC ION de 2, de iulio de 1984, de la Direc
riÓ" General de la· ';'unció'~ Publica. par la que
se dispone el cump..imiento de la S€P1t,,::nC'ia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso c~,ntenc;o

so-administrativo interpuesto por doña lnmtlclllada
Hemánrlez Moral,
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Ilmos Sres....

micos y ad mlnistratlvos e8 la de 8 de agosto de 1977, sIn que
hagamos expresa condena en costas.-

Lo que comunico a VV. Il.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid. 24 de lullo de 1984.-EI Director genera! de la Fun·

ción Pública. Vicepresidente segundo de 1.. Comisión Interminis
terial de la A1SS, Jullán Alvarez Alvarez.

Primer".-Se au~oriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ,la firma -Compañia Espaflola de Petróleos,
Sociedad Anónima., con domlcllio en avenida de Améric... 32,
Madrid, Y NlF A-28003119.

segundo-La mercancla de Importación será la siguIente:

Preparación antidetonante a base de plomo tetraetilo, con la
denonünación comercial de TELlB/L1GHT/BLUE, posición es
tadlstica 38.14 37.

18025 ORDEN de 9 de ¡"lio de 1984 por la que se autoriza
a lo firma -Bu.yer Hispania Industriol, S. A .•, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la imf)Ortación de I amino difer..i~ omina y La
e"portaeión de antio"ido,nt"" para cauchO.

Ilmo. Sr, Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido p"" la Empresa .Bayer Hi;pania lod~strlal.
Sociedad Anónima•. Sl'licila:ldo el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo edra la iml.-crtación de 4 amina difenil amiDa
y la exportación de antioxidante para caucho,

Este MInisterio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección C.neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se aut~rfza el ré¡:imen de tráfico de perfecciona~
miento actlvo a la firma _Ba.yer Hispanla Industrial. S. A.•. con
domJcilio en Pau Claris, 196. harcelona-37. y NIF A·08193013

Segundo.-La mercancla de Importación será la siguiente,
4 amlno difenll amina. P. E. 29.22.99.9.

Teroel·o.'-Los productos ele exportación serán los slguientp.s,

l. Derivados dlsustituldos de la N, N~pfenilendiamina lan
tioxidantes par.. caucho), P. E. 29.22.99.3.

años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpJirse los re<.tuisitos es~ablt'cidos en el punto 2.4 de la
On:1e.l mm¡~t<'riatde la Fre~ia€ncia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del MInisteriO
de Comercio de 24 Je febrero de 1976

En el s.ist('ma de reroskión con franquicia arancelaria el
plazú para soJ'citaJ s i ':JrlaciCJnes será de un año a partir
de la fech;; de las exportac-;ones respectivas, sel?'un (o estahle·
cido en el ,partado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar ::00 franquicia aran
celaria en el sisterr. de reposición, a que tienen derecho la:;
exportaciones realizadas, podrttn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin m.~5 limitadón que el cumplí.miento deJ plazo parb.
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, ~I plazo dentro del
cual ha de realizarse la tranformación o incorpor&.dón y expor
tación de las mt.=>rcancía.s será de seis meses.

Oclavo.-La opción del ~ístema a elegir se- hará en el mo·
mento de la Jr8Sentad0n de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, v en el mo
mento de solicitar la .-orrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistecmas. En todo caso deberá indicarse en las
corres?ond:en~e:; casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, <.t ue el titular
se acoge al régimen e tráfico de perfeccionamieonto activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las merca.ncías 1mportadas en régimen de tráfico
de perfecciontmiento activo, aJí 00'11') los productos terminado..
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
badón

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de derecnos. las exportaciones que se
haYlln efectuado desde el 21 de julto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comen:r.arán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado._ .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, <n todo aquello re·
latlvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contomplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones;

- Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. núme~

ro 165l.
- Orden de la PresIdencia del Gobl~rno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial C: Eslado. número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado> número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dd 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53l.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de ]976 r.Bole'in Oficial del EstAdo· número 77).

Duodécimo.-La DIrección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvdlvimiento de la presente autorización.

Lo que com'uníca a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 9 de julio de 1984 -P. D.. el Director general de

Exportacién. A'>ülon', Rulz ~_jgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 9 de ¡ulio de 1984 por la que se autori
za a la fi.rma -Compañia Española de Petróleos,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la impo,.tación de pre
paración antidetonante a _"ese de piorno tetraetilo
y la exportación de gasolina comercial.

lImo. Sr., Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expe
diente promcviCo por la Empresa _Cum;¡añ", Espaflola de Pe
tróleos, S. A-, scLcitando el régimen de tra,fico de perfecciona
miento activo tJi:lrs, laimportac.:J6n de preparación a.ntidetonante
a bese de plumo tetraetilo ., la exportación de gasolina comer-
cial, . .

Este Mini.terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1-1 Dirección LBuelal de Exportación. na resuelto,

Tercero.-EI .,toducto de exportación será el siguiente:

Gasolina comercial, P. E. 27.10.21.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente,

Por ca<Ja 1.000 kilogramos que se exporten de gasolina co
mercial se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datará.n en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el in·
teresado, 2,311 kl1ogramos de preparación antidetonante (3
por 100).

No existen ubproductos aprovechables 'y las mermas son las
indicadas entfe paréntesis a continuación de los efectos con
tables.

El Intere....do queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondie·,te noja de delalle,
por cada producto exporiado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (ae: uados, colores, especificaciones particula
res. formas de presentación), dimensiones y damAs característi
cas que las identifiquen., distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidIr, respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su 'compensación se
Importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la e"t -acción de muestras para ~u
revisión o anóli.is por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente noj a de detalle.

Qulnto.-Se okcga esta autorización hasta el 31 de agosto
de 1985. debiendo el Interesado, en su caso. solicitar la prórro
.ga con tres :,eses de antelación a su caducldad y adjuntando
la documentación exi ..;la por la Orden del MinisterJo de Co
mercio de 24 de fsbrero de ]976,

Sexto.-Los pa;....s de origen de la mercancia a Importar
serán todos aquellos con los que Espalla mantiene relaciones
cor.~~rciales normal<~. Loa países de destino de las exportacto-
nes seran "quellos con los que E<p..tIa mantiene asimismo rela
cjol~es comerciales normales o su moned~ de pago sea conver
tible, pudiendo.la Dirección General de Exportaclón, si lo estima
oportuno, autorizar exportacIones a loa demás palaes.

Las exportaciones realizadas a partes del terrItorio nacional
sItuadas tuera del área aduanera, también 88 benetlci....án del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas a! extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
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